
ESTATUTO DE LA ORGANIZACIÓN/FUNDACIÓN

PASTAZA UNIDA Y SOLIDARIA"

TÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, ÁMBITODE ACCIÓN, DOMICILIOOY

DURACIÓN

Art. 1- CoNSTITUCIÓN Y DENOMINACIÓN: Se constituye la Organización

Fundación "PASTAZA UNIDA Y SOLIDARIA" como una organización de derecho

privado sin fines de lucro, con patrimonio propio, administración autónoma, con

capacidad legal para ejercer derechos y contraer obligaciones.

La Organización se regirá de conformidad con la Constitución del Estado, las
disposiciones del Código Civil, por el presente Estatuto y demás disposiciones Iegales

que sean aplicables.

Art. 2.- ÁMBITO DE ACCIÓN: La Organización tendrá como ámbito de acción:

Proponer y ejecutar programas y servicios direccionados para la inclusión económica y
social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria (NINAS, NINOS,
ADOLESCENTES, JÓVENES, ADULTOS, ADULTOS MAYORES, MUJERES,
PERSONAS CON DISCAPACIDAD) y la población que se encuentra en situación de
pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida,
la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.

Art. 3.- DOMICILIO: La Organización tendrá su domicilio en las Calles Ceslao Marin
y 27 de febrero esquina, parroquia Puyo, Cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, número
de teléfono 0987022460 y la dirección electrónica es pastazaunido@gmail.com.

Art. 4- PLAZO DE DURACION La Organización tiene como plazo de duración 50
ANOS, pudiendo disolverse por las causales aquí establecidas.

TÍTULO II

ALCANCE TERRITORIAL DE LA ORGANIZACIÓN

Art. 5- La Organización cumplirá con su ámbito de acción, fines y objetivos a nivel
NACIONAL, Además, podrá operar a nivel internacional previo el cumplimiento de la
normativa legal pertinente.
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FINES, OBJETIVOS Y DECLARACIÓN DE REALIZAR ACTIVADES DE

VOLUNTARIADO

Art. 6.- FINES: La Organización tiene como fines:

Proponery ejecutar programas y servicios direccionados para la inclusión social en los

grupos de atención prioritaria (NINAS, NINOS, ADOLESCENTES, JOVENES,

ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDADD,

VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO) y la población que se encuentra en

Situación de pobrezay vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo durante el ciclo de vida,

la movilidad social ascendente, movilidad humana y fortaleciendo a la economía popular

y solidaria, incentivando como finalidad aspectos, sociales, culturales, altruistas, temas

de género, nuevas masculinidades, prevención de violencia, problemática de consumo y

dependencia,
ambientales, catastróficos, turísticos, ancestrales, emprendimiento, deportivos, entre

otros, así como actividades relacionadas con la filantropía y beneficencia pública con

énfasis en aquella población que se encuentra en situación de exclusión, discriminación,

pobreza y vulnerabilidad; promoviendo, asegurando, protegiendo y apoyando la

restitución del ejercicio pleno de sus derechos.

MUJERES

educacionales, generacionales, comunicacionales, informativos,

Art. 7.-0BJETIVOS: La Organización tiene como objetivos para alcanzar sus fines las

siguientes actividades:

1.- Coordinar, gestionar, talleres, capacitaciones, proyectos, cooperación internacional,

programas de servicios de desarrollo integral con los grupos de atención prioritaria,

emprendedores, y población de difícil acceso, dentro del marco de competencias y

legalidad.

2- Promover, seguir, la atención integral de la población, a lo largo de su ciclo de vida,

niñez, adolescencia, juventud, adultos, adultos mayores, personas con discapacidad,

mujeres, madres solteras, personas con enfermedades catastróficas, emprendedores,

ejecutando acciones efectivas, de coordinación, informativas, con instituciones públicas

competentes, privadas e internacionales.

3.- Coordinar, desarrollar, charlas, talleres, para evitar, prevenir, erradicar, la violación

de los derechos, violencia de género, violencia intrafamiliar, delitos contra la mujer y

familia, con asesoría en derechos de familia para garantizar la protección de los mismos

con especial atención en la población que se encuentra en situación de vulnerabilidad,
familias disfuncionales, grupos de atención prioritaria, emprendedores, artesanos,
nacionalidades y demás grupos y sectores que contengan problemas sociales.

proponiendo, ejecutando acciones para reducir y enfrentar los riesgos,4.-Coor
efecto de desastres naturales o situaciones de emergencia, coordinando con las
instituciones y empresas, cooperación internacional, cooperantes, voluntarios, la
adecuación de centros de ayuda y asistencia, entrega de productos de primera necesidad,
entrega de donaciones a las personas damnificadas, eventos solidarios sin fines de lucro,
actividades en beneficio de familias afectadas entre otras.

and

5.- Contribuir, proponer, ejecutar, la inclusión econónmica y social de las personas y
familias, emprendedores de escasos recursos, familias vulnerables, nacionalidades, en



Situación de pobreza, mediante la generación de programas, proyectos de capacidades,

Iomación informativa y de oportunidades, fortalecimiento de conocimientos culturales,

ancestrales, consuetudinarios, urbanas, tradicionales, enfocados en encontrar la

dinamización de la economía y el buen vivir.

6.- Proponer, coordinar y desarrollar actividades de protección, inclusión social; para

primera infancia, juventud, adultos, adultos mayores, mujeres, personas con

discapacidad, desnutrición infantil, envejecimiento activo saludable, mi primer

emprendimiento, empoderamiento económico de la mujer, movilizando acciones

cComunicacionales, informativas y formación personal. A través de socializaciones

coordinadas con instituciones, estado central, ministerios, ONG.

7.- Coordinar, gestionar, proponer, ejecutar, capacitaciones, actividades, programas y

proyectos, dirigidos a promover, incentivar y generar temas, sostenibles, productivos,

autosustentables, bioeconomía a través del fomento de uso de tecnología, cooperación

internacional, política pública, dirigidos a los grupos vulnerables de menores

oportunidades y construir una sociedad de bien.

8.- Coordinar, gestionar y ejecutar acciones con los entes pertinentes, ministerios,

organizaciones sociales, ONG, correspondientes para proponer una estrategia para

apoyar a los grupos de personas migrantes internos, especialmente nuestras

nacionalidades sin mayoría de edad, al trasladarse a ciudad, de ciudad a comunidad y

viceversa, de provincia a provincia, con la capacitación, preparación, inclusión en

programas, y lograr mejores días, condiciones de vida, así evitar que recaigan en las

manos de la prostitución, explotación laborar, abuso y acosos sexuales entre otros.

9- Impulsar, coordinar, campañas educacionales, informativas y didácticas en espacios

de dificil acceso en la selva, para la prevención, erradicación, sobre toda forma de

violencia contra la familia, mujer, niñez, adolescencia, explotación sexual, laboral,

económica, o de cualquier otra indole en Niñas, niíños, jóvenes, adultos mayores, mujeres,

personas con discapacidad, grupos de atención prioritaria. Así mismo sobre derechos y

obligaciones y oportunidades según la politica pública del estado.

10- Coordinar, proponer, ejecutar, la participación ciudadana en los problemas más

visibles con la sociedad, con énfasis en los grupos de atención prioritaria, emprendedores,

artesanos, microempresarios, sectores sociales entre otros, coordinando con ministerios

competentes, instituciones complementarias, cooperación internacional, organizaciones

sociales, la academia, Instituto de economia popular y solidaria, vinculación con la

sociedad, sociedad civil, gremios de mujeres activistas, Estado entre otros. Enfocándose

al encuentro de mayor equidad, inclusión y condiciones de vida para los que menos

tienen.

11- Articular con los distintos Ministerios, Estado, diferentes niveles de gobierno, ONG,

iniciativas, proyectos, convenios, actividades, eventos, cumbres, para establecer rutas de

acciones para fortalecer y dinamizar, aspectos culturales, ambientales, turísticos, sociales,
activismo social, veeduria ciudadana, comunicacionales, informati'vos y todo lo permitido

dentro del marco legal vigente.

12- Coordinar con otras organizaciones colegas, cooperación nacional e internacional,
centros especializados, gobiernos seccionales, una estrategia de acompañamiento, apoyo,
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ayuda profesional, legal, y social, con un trabajo efectivo, a familias, mujeres, victimas,
grupos prioritarios, en temas de acompañamiento familiar, escuelas de familia, abandono,
crisis familiares, terapias, familias victimas de femicidios, terapia individual y colectiva,
evaluaciones psicológicas.

13- Administrar recursos, aportaciones y donaciones de empresas privadas, públicas,
nacionales o extranjeras, transparentar toda actividad sobre el manejo de recursos, y en el
caso que la actividad genere un excedente económico, éste se reinvertirá en la
consecución de los objetivos sociales de la fundación, el desarrollo como organización, o
como reserva para ser usada en el próximo ejercicio fiscal.

Art. 8.- DECLARACIÓN: La Organización en este acto precisa que SI realzara
programas y/o actividades de voluntariado de acción social y desarrollo.

TÍTULO IV

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Art. 9- Para su funcionamiento la Organización contará con la siguiente estructura
organizacional:

a) La Asamblea General; y,

b) La Directiva (presidente, vicepresidente, secretario y Tesorero).

No podrán formar parte de la directiva ni de las comisiones quienes se encuentren con
acciones judiciales pendientes de resolución, acoplándonos a lo que establece nuestra
constitución, situación que será declarada por el aspirante antes de las elecciones.

Los cargos serán de confianza, honorificos y ad honorem; así como la integraci ón de las
comisiones. No obstante, tendrán derecho al reembolso de los gastos de desplazamiento
que hubieren de efectuar para asistir a las reuniones de los órganos de que formen parte,
y de cuantos otros se les causen, en el desempeño de cualquier misión concreta que se les
confie en nombre o interés de la Organización, para el cumplimiento de sus fines y
objetivos. La Asamblea General fijará el monto minimo y máximo de los reembolsos y
honorarios de ser el caso.

TÍTULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

Art. 10.- MIEMBROS: Son miembros de la Organización:

a) Fundadores: Las personas que suscribieron el Acta Constitutiva, tienen voz y voto;

b) Adherentes: Los que posteriormente expresen su voluntad y soliciten por escrito su

ingreso adjuntando fotocopia de su documento de identificación y otros documentos
especificos de acuerdo a su composición asociativa, y fueren aceptados por la Asamblea
General, tienen vozy voto; y,



c) Honorarios: La Asamblea General podrá nombrar miembros Honorarios a las personas
naturales ojuridicas que hubieren realizado actos en beneficio de la Organización para el
Cumplimiento de sus fines y objetivos; de igual manera podrá quitar dicha calidad si sus
actos públicos o privados son contrarios a la ley. Esta clase de miembros podrán participarcon voz, pero sin voto cuando sean invitados a las sesiones de asambleas generales. Losdeberes y obligaciones no aplican a esta clase de miembros.

En general, para ser miembro se requiere cumplir con los requisitos de ley y especificos
de acuerdo a su composición asociativa; así como, tener capacidad juriídica o ser
representado conforme la normativa legal.

Art. 11- SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO: Se
Suspende la calidad de miembro por cl incumplimiento de las obligaciones y demás
disposiciones de este estatuto; y se pierde la calidad de miembro por:

a) Renuncia voluntaria que se presentará por escrito ante el presidente

b) Por expulsión; previo el derecho a la defensa; y,

c) Porfallecimiento.

Art. 12.-DERECHOS DE LOS MIEMBROS FUNDADORESY ADHERENTES:

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en la Directiva y/o comisiones;

b) Concurrir e intervenir con vozy voto en las deliberaciones de las Asambleas Generales

c) Gozar de todos los beneficios que presta la Organización y acogerse a todas las
prerTogativas establecidas en este Estatuto;

d) Demandar ante la Directiva y en última instancia a la Asamblea General, el
cumplimiento de las disposiciones estatutarias y/o reglamentarias,

e) Solicitar y obtener de la Directiva los informes relacionados con la Administración,
manejo y destino de los recursos

f) Exigir a la Directiva y a la Asamblea General el reconocimiento de sus derechos

g) Formular ante la Dircctiva o la Asamblea General, propuestas, sugerencias y
recomendaciones que crean convenientes para la consecueión de los fines, objetivos y
buena marcha de la Organización; y,

h) Los demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

YArt.13.-OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS FUNDADORES Y
ADHERENTES:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto, Reglamento y las
Resoluciones legalmente aprobadas por la Asamblea General y la Directiva; (su
incumplimiento será falta grave);



b) Concurrir de manera puntual a las sesiones de Asamblea General cuando fueren
convocados legalmente; (su incumplimiento será falta leve),

c) Cumplir las comisiones que se le encomendaren; (su incumplimiento será falta leve),

d) Pagar las cuotas de ingreso, ordinarias y extraordinarias que se acuerden legalmente
su incumplimiento será falta grave);

e) Desempeñar con ética y responsabilidad los cargos para los que fueren elegidos, salvo
caso de fuerza mayor o caso fortuito;

t) Intervenir activamente en las actividades que organice o se promuevan en el seno de la
Organización; (su incumplimiento será falta grave);

8) Brindar la ayuda y colaboración necesaria para lograr el engrandecimiento y prestigio
de la Organización; (su incumplimiento será falta leve);

h) Guardar el debido respeto y consideraciones entre los miembros; (su incumplimiento
será falta leve);

i) No daiar el buen nombre de la Organización, de sus dirigentes y compañeros; (su
incumplimiento será falta grave);

) Las demás que les coesponda conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 14.-Todo miembro gozará de los derechos consignados en este Estatuto, la leyy la
Constitución, a menos quese encuentre suspendido de su calidad por evidente y notorio
incumplimiento de sus obligaciones y demás disposiciones del estatuto y/o hubiere sido
sancionado legalmente con la pérdida de su calidad.

Art. 15.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO: Existen las siguientes faltas disciplinarias:

a) Faltas leves; y,

b) Faltas graves.

Art. 16- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a dos sesiones de la Asamblea General, de la Directiva o
comisiones,

b) La falta de puntualidad en la asistencia a las sesiones dispuestas por la Asamblea
General o la Directiva;

c) Incumplimiento o negligencia en las tareas encomendadas por la Asamblea General ola Directiva dentro de las comisiones designadas; y,

d) otras que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones.
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Art. 17.- Las faltas leves merecerán la amonestación escrita en primera instancia por laDirectiva.

Art. 18.-Son Faltas graves:

a) Reincidir por más de dos ocasiones en faltas leves; (sanción pecuniaria)

b) Actuar en nombre de la Organización, sin la debida autorización de la Asamblea
General o la Directiva; (sanción de suspensión temporal de un mes hasta tres meses)

c) Tomar el nombre de la Organización en asuntos que no sean de su interés; (sanción de
Suspensión temporal de un mes hasta tres meses)

d) Realizar actividades que afecten los intereses de la Organización o que promuevan la
división entre sus miembros; (sanción de suspensión temporal de un mes hasta tres meses)

e) Faltar de palabra o de obra a los miembros; (sanción de suspensión temporal de un mes
hasta tres meses)

) Defraudación o malversación de los recursos de la Organización; (sanción de
expulsión)

g) Haber sido condenado a penas de privación de libertad; y, (sanción de suspensión
temporal hasta que dure su interdicción)

h) Otras que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones.

Art. 19.- Las sanciones a las faltas graves serán las siguientes:

a) Sanción pecuniaria (será resuelta en asamblea general o en el reglamento interno)

b) Suspensión temporal deun mes hasta tres meses y/o hasta que dure su interdicción en
caso de encontrarse privado de la libertad; (No le exime de seguir cumpliendo con sus
obligaciones económicas);

c) Destitución del cargo, en caso de ser imiembro de la Directiva; y,

d) Expulsión.

Art. 20.- El miembro de la Organización comparecerá ante la Asamblea General con su
apelación en el plazo de diez (10) días de haber sido notificado por escrito por el
presidente y secretaria de la directiva con la resolución del juzgamiento para ejercer su
derecho.

Art. 21.- Las amonestaciones y sanciones a las faltas leves y graves en segunda y útima
instancia serán impuestas por la Asamblea General en el plazo de hasta einco (5) dias,
luego de practicado el juzgamiento en el que se le haya dado al miembro el derecho de
defensa y presentación de pruebas, la que luego de escuchar los alegatos y analizar las
pruebas de descargo, emitirá su fallo de última y definitiva instancia.
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TÍTULO VI

FORMA DE ELECCIÓN DE LAS DIGNIDADES Y DURACIÓN EN
FUNCIONES:

Art. 22.- FORMA DE ELECCIÓN DE LAS DIGNIDADES: Las dignidades queconforman la estructura organizacional (Directiva) de la Organización serán SOLOENTRE SUS MIEMBROS O PUEDEN NO SER MIEMBROS, se elegirán en AsambleaGeneral con los miembros (registrados ante la autoridad competente y que estén al díacon sus obligaciones), Y EN CASO DE NO SER MIEMBROS, DEBERADEMOSTRAR SU HONORABILIDAD, INTEGRIDAD, COMPROMISO, ALTOSVALORES ETICOS, RESPONSABILIDAD POR EL TRABAJO SOCIAL. DE IGUALFORMA LA DECISION SE TOMARÅ EN ASAMBLEA.

Art. 23.- DURACIÓN EN FUNCIONES:

La Directiva durará en funciones 5 ANOS, y respetando la alternabilidad de susdirigentes, PODRAN POSTULARSE PARA SER REELECTOS OTROPERIOD0; Y DEJARAN PASAR UN PERIODO PARA VOLVER A OCUPARUNA DIGNIDAD. El periodo de dignidad será expreso, colocándose a la fecha deinicio (día, mes y año) y la fecha de finalización (día, mes y año).

Con por lo menos 30 dias anteriores a la finalización del periodo de funciones se debeconvocar y elegir la nueva directiva. En caso de no realizarse la convocatoria y laasamblea general para la elección de la nueva directiva en el tiempo aquí estipulado y laorganización quedare sin directiva vigente se convocarán (auto convocatoria) con la firmade la mitad más uno de los miembros que confoman la organización para el efecto.

TÍTULO VII

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS: DIRECTIVA,ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTACION LEGALL

Art. 24.- La Asamblea General es el máximo organismo de la Organización. Tendránderecho a un solo voto. Sus decisiones son obligatorias, siempre que no se contraponganal presente Estatuto, la Constitución y demás leyes.

Art. 25.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA ASAMBLEA GENERAL:

a) Aprobar el reglamento interno de la Organización y sus reformas;

b) Aprobar las reformas al Estatuto;

c) Aceptar o negar nuevos miembros, previ0 informe de la Directiva; y, entregar unejemplar del estatuto y reglamento interno en caso de existir al nuevo miembro para suconocimiento. De igual manera, conocerá y resolverá en segunda y última instancia sobrela cxclusión de miembros por la inobservancia a las disposiciones del estatuto,resoluciones, la ley y la constitución;
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d) Conocer y resolver en segunda y última instancia sobre las faltas leves y graves;,

e) Elegir las dignidades de la Directiva en el tiempo y la forma que se haya contemplado

en el articulo 23 de este estatuto mediante votación ABIERTA: y en caso de renuncia
ausencia temporal o definitiva le sucederá quien establezca el presente estatuto; si no

existiera disposición será elegida por la Asamblea General, y, destituirlos por el

incumplimiento de sus atribucionesy deberes en cualquier tiempo,

) Conocer los informes de cada una de las actividades que realice la Directiva,

g) Conocer y resolver sobre el plan de actividades y el presupuesto que presente la

Directiva, dentro de los 3 primeros meses de cada año,

h) Fjar, aprobar, acordar y modificar las cuotas de ingreso, así como las ordinarias y

extraordinarias y definir su utilización;

) Decidir sobre la participacion o fusión con otra Organización de preferencia de la

misma naturaleza, fines y objetivos,

) Conocer, aprobar, negar u observar cl informe semestral o anual que presente la

Directiva a través del presidente sobre la cjecución de sus actividades,

k) Solicitar a la Directiva cuanto informe estime necesario para conocer, aprobar, negar
u observar sus actuaciones;

) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros cn cualquier
momento en que asi lo considere conveniente,

m) Autorizar al presidente y Tesorero la suscripción de actos y contratos cuyo monto
exceda de 1000 remuncraciones básicas minmas unificadas,

n) Aprobary revolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gravámenes sobre los
bienes de la Organización, cuyo valor o avalúo sea igual o superior a remuneraciones

básicas minimas unificadas,

n) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la Organización

o) Resolver sobre la disolución, liquidación y cl destino de sus bicnes segun la normativa

que rige a las organizaciones un fines de lucto

p) Conocer en segunda y última instancia sobre las denuncias y demàs actos internos que
hayan o no sido resueltos por la Directiva,

q) Nombrar una comisión especial para que cjerza cl control y supervisión sobre el
funcionamiento y cumplimiento de las obligaciones estatutarnas, consttuyéndose como
órgano de fiscalización y control interno quc no forma parte de la estructura
organizacional,

r) Establecer/fijar un monto minimo hasta de 400 USD, y un monto máximo hasta de
10.000,00 USD, de los recmbolsos a que tienen derecho los miembros de la derectiva y



miembros de las comisiones para el cumplimiento de sus actividades, siempre y cuando

hayan sido justificados, será reglamentado o acordado en asamblea general; y,

s) Establecer/fijar honorarios, de ser el caso (sin perjuicio de que los cargos serán de
confianza, honorificos y ad honorem; así como la integración de las comisiones), por el

ejercicio de las dignidades comprendidas en la Directiva y de las comnisiones,

estableciendo un monto mínimo hasta de 400 USD., y un monto máximo hasta de

10.000,00 USD., seráreglamentadoo acordado en Asamblea General.

Art. 26.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA DIRECTIVA:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, el Reglamento Interno y las resoluciones

de la Asamblea General o de la propia Directiva,

b) Vigilar el normal funcionamiento, así como conservar en forma organizada toda la

información y documentos de la organización;

c) Elaborar el Reglamento lnterno y demás instrumentos necesarios de carácter general,

y someterlos a la Asamblea General para su aprobaciÖn;

d) Formular los proyectos de refornma del Estatuto que creyere del caso y someter a la

Asamblea General para su aprobación;

e) Elaborar y poner en conocimiento por intermedio de su presidente a la Asamblea

General el presupuesto y plan anual de programas o actividades para su aprobación;

f) Utilizar con celo y responsabilidad los fondos de la Organización, así como de sus

bienes muebles e inmuebles; siempre habrá actas de entrega-recepción de todos los bienes

de la organización y responderán por su mal uso o pérdida atribuida a su negligencia;

g) Confomar comisiones que se requieran de entre los miembros previa su aceptación y

que deban cumplir actividades de carácter especial, y que tengan relación con el ámbito

de acción, fines y objetivos de la Organización;

h) Conocer y aceptar las renuncias voluntarias de los miembros y las exclusiones por
fallecimiento; de igual manera, conocerá y resolverá en primera instancia sobre la

exclusión de miembros por lainobservancia a lasdisposiciones del estatuto, resoluciones,

la ley y la Constitución, previo cl derecho al debido proceso;

i) Conocer y resolver sobre las faltas leves y graves cn primera instancia;

j) Conocer y resolver sobre los requerimientos, denuneias y demás actos generados por

los miembros o terceras personas;

k) Adoptar resoluciones transitoriamente sobre asuntos no contemplados en este Estatuto

hasta que se reúna la Asamblea General, y ratifique o revoque lo aprobado

1) Revisar, analizar y emitir citerio/informe positivo o negativo sobre las solicitudes de

ingreso de nuevos miembros, para la aceptación o negativa de la Asamblea General;



m) Rendir cuentas a sus miembros, a través de su presidente, al menos una vez por añno,

por iniciativa propia o a petición de dos miembros de la directiva o por las dos terceras
partes de los miembros de la organización. La rendición se cumplir respecto del período
de sus funciones aun cuando estas hubieren finalizado;

n) Son responsables de sus actos frente a la misma en los téminos previstos en la
Constitución y demás normativa legal; y,

n) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 27.- La Directiva sesionará ordinariamente cada 180 dias en forma obligatoria, la
convocatoria la realizará el presidente o por dos de sus miembros con por lo menos 7

dia(s) de anticipación, señalándose lugar, día, hora y orden del día a tratar, y, sesionará
extraordinariamente cuando fuere necesario siguiendo el procedimiento anterior

Art. 28.- El quórum para sesionar la Directiva y tomar decisiones válidamente será la
mitad más uno de sus miembros.

De cada reunión de la Directiva deberá elaborarse un acta que será leída a los presentes
para su aprobación DENTR DE LOS SESENTA MINUTOS POSTERIORES AL
TERMINO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA DIRECTIVA, contendrá la firma
del presidente o de quien haya presidido la reunión y del secretario de la Directiva o quien
haya actuado en su reemplazo.

Art. 29.- Las resoluciones adoptadas por la Directiva se pondrán en conocimiento de la
Asamblea General, y tratándose de inclusión o exclusión de miembros se observará los
tiempos y el procedimiento a seguirse.

Art. 30- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE:

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Organización;

b) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y de la Directiva, con derech0
a voz y voto, y, si no fuera miembro con derecho a voz;

c) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas Generales y de la
Directiva.

d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias, así como las
resoluciones de Asambleas Generales y de la Directiva,

e) Legalizar con su fina la correspondencia, actas y demás documentos de la
Organización conjuntamente con el secretario,

f) Realizar y firmar conjuntamente con el secretario, las convocatorias, el orden del dia
para las sesiones y las actas de las asambleas generales y de la directiva; y, revisar para
firmar las actas que serán leidas a los presentes para su aprobación DENTRO DE LOS
SESENTA MINUTOS POSTERIORES AL TERMINO DE LA ASAMBLEA
GENERAL O DE LA DIRECTIVA;
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g) Suscribir convenios, contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los montos en

que está autorizado;

h) Supervisar y controlar el movimiento económico de tesorería,

i) Girar y manejar la cuenta bancaria o de ahorros de la Organización, conjuntamente con

el Tesorero,

j) Elaborar el informe anual de actividades y presentarlos a consideración de la Asamblea

General

k) Organizar conjuntamente con los integrantes de la directiva todos los actos y eventos

para cumplir con los fines y objetivos de la Organización;

1) Receptar las solicitudes de ingreso de nuevos miembros, para la aceptación o negativa

de la Asamblea General, y,

m) Las que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 31.- En caso de ausencia del presidente de la Organización, le subrogará el

vicepresidente, con las mismas atribuciones y deberes hasta el término de su período, o

mientras dure dicha ausencia si fuere temporal.

Art. 32.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE:

a) Subrogará al presidente con las mismas atribuciones y deberes, en ausencia temporal

o definitiva del mismo, según fuere el caso.

b) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y de la Directiva, con derecho

a voz y voto; y, si no fuera miembro con derecho a voz;

c) Además cumplirá las comisiones que se le encomiende.

Art. 33.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETARIO:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y de la Directiva, con derecho

a voz y voto, y, si no fuera miembro con derecho a voz; y elaborar las respectivas actas

de las mismas;

b) Suscribir conjuntamente con el presidente las convocatorias, el orden del dia para las
sesiones y las actas de las asambleas generales y de la directiva, y, redactar para firmar

las actas que serán leídas a los presentes para su aprobación DENTRO DE LOS

SESENTA MINUTOS POSTERIORES AL TERMINO DE LA ASAMBLEA

GENERAL O DE LA DIRECTIVA;

c) Firmar conjuntamente con el presidente las comunicaciones, acuerdos, resoluciones,

etc.



d) Dar el trámite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea General y de la
Directiva, para su cumplimiento,

e) Certificar y conservar en orden, numerada, organizada, sistematizada, cuidado y

protección todos los archivos y documentos; y cuando termine su periodo entregar
mediante la respectiva acta a su sucesor,

t) Llevar de forma organizada la nómina de todos los miembros (fundadores-adherentes-
honorarios-incluidos-excluidos) con los respectivos datos personales (nombres y
apellidos completos, nacionalidad y número de documento de identificación);

g) Las que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 34.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL TESORERO:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y de la Directiva, con derecho
a voz y voto, y, si no fuera miembro con derecho a voz;

b) Llevar e infomar a la Asamblea General y Directiva en forma correcta la contabilidad;

) Realizar y manteneractualizado el inventario de los bienes, siendo responsable de los
mismos conjuntamente con el presidente;

d) Recaudar las cuotas/dinero que por cualquier concepto se hayan legalmente resuelto y
depositar en la cuenta bancaria que se hubiere aperturado para tal efecto, máximo en 48
horas luego de la recaudación;

e) Suscribir los egresos conjuntamente con el presidente; serán civil y penalmente
responsables de aquellos que se hubieren hecho sin la debida autorización;

f) Cancelar los vales, planillas, facturas y demás obligaciones de la Organización,
verificando los documentos de respaldo; siempre que estuvieren expresamente
autorizados por el presidente, la Asamblea General o el estatuto;

g) Presentar trimestralmente y por escrito a la Directiva, anualmente o cuando se lerequiera a la Asamblea General un informe completo del movimiento económico y estadode situación financiera;

h) Firmar los cheques en forma conjunta con el presidente y/o las papeletas de retiro;

i) Presentar mensualmente para el conocimiento de la Directiva la nómina de losmiembros que estuvieren en mora del pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias,(previamente acordadas) para los efectos previstos en este estatuto.

j) Entregar con inventario a su sucesor todos los documentos que están a su cargo, previaactade entrega-recepción, y,

k) Las que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.
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Art. 35- DE LAS COMISIONES: Es importante recalcar que las Comisiones no son

parte de la Estructura Organizacional; sin embargo, a criterio de la Directiva y con el fin

de cumplir con el ámbito de acción, fines y objetivos puede crear Comisiones

permanentes, temporales u ocasionales, que serán ocupadas por los miembros previo su

aceptación. De ser el caso, para una mejor organización nombraran un coordinador y

elaboran infomes de sus actividades para ser presentadas a la Directiva.

Las Comisiones pueden ser para asuntos sociales, educación, cultura, deportes, relaciones

publicas, salud, etc., según las necesidades de la Organización.

La Asamblea General nombrará una comisión especial para que ejerza el control y

supervisión sobre el funcionamiento y cumplimiento de las obligaciones estatutarias, por

lo que, se constituirá como una fiscalizadora y control interno.

Son responsables de sus actos frente a la misma en los términos previstos en la

Constitución y demás normativa legal.

De igual manera, SI pueden ser ocupadas por personas voluntarias, previo la firma del

documento que certifique que su trabajo o actividades serán de voluntariado.

TÍTULO VII

PATRIMONIO SOCIAL Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

Art. 36.- PATRIMONIO soCIAL: Constituye el Patrimonio Social de la Organización

y son fuentes de ingreso para cumplir con los fines y objetivos, los siguientes:

a) Las cuotas de ingreso o aportaciones ordinarias y/o extraordinarias legalmente

aprobadas; y que tienen el carácter de no reembolsables; así como las recaudadas por las

sanciones pecuniarias

b) Los bienes que adquiera a cualquier titulo;

c) Los bienes que sean donados y aceptados, de ser procedente se aceptará con beneficio

de inventario,

d) Los recursos económicos que provengan de colectas, promociones y otras actividades

licitas que se realicen; y,

e) Las asignaciones que a titulo gratuito recibiere del Estado u otros organismos de

derecho público o privado, sean nacionales o extranjeros, para el cumplimiento de sus

fines y objetivos.

Art. 37- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS: Los recursos serán manejados con
el mayor celo y pulcritud por la Directiva y la Asamblea General.

Anualmente la Directiva presentará a la Asamblea General un infome de los recursos
existentes, además, hará una fiscalización sobre su manejo e inversión, para el efecto,

podrá contratarse de ser necesario un profesional en Contabilidad y Auditoría o carrera a
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fin, o en su defecto podrá solicitar la colaboración de algún miembro de la Organización
conocedor de la materia.

Art. 38.-El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances seránpresentados dentro de los tres primeros meses del año siguiente.

Art. 39.- Los bienes son indivisibles por lo que no pertenecen ni en todo ni en parte aninguno de los miembros, sino que pertenecen totalmente a la Organización; y seránutilizados única y exclusivamente para el cumplimiento de sus fines y objetivoscontemplados en estos estatutos.

TÍTULO X

LA FORMA Y LAS EPOCAS DE CONVOCAR A LAS ASAMBLEASS
GENERALES

Art. 40- LA FORMA DE CONVOCAR A LAS ASAMBLEAS GENERALES: LasAsambleas Generales puede ser: Ordinaria o extraordinaria.

Art. 41-LAS EPOCAS DE CONVOCAR A LAS ASAMBLEAS GENERALES: LaAsamblea General Ordinaria se reunirá 2 veces al afio, por convocatoria delPRESIDENTE. La convocatoria se hará con por lo menos 7 dia(s) de anticipación, conseñalamiento del lugar, dia, hora, y el orden del dia a tratar.

Art. 42- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera, porconvocatoria del PRESIDENTE, debiendo convocarse con al menos 1 dia(s) deanticipación, con señalamiento del lugar, día, hora y el orden del día a tratar.

En el supuesto de no cumplirse con lo dispuesto en los articulos inmediatos de este título,la organización puede convocarse (auto convocatoria) con la firma de la mitad más unode los miembros que la conforman, registrados ante la autoridad competente y que seencuentren al dia en sus obligaciones, con señalamiento del lugar, día, hora, y el ordendel día a tratar.

La convocatoria se realizará por cualquier medio que justifique el conocimiento de susmiembros, prefiriendo aquella que deje constancia de su recepción.

TÍTULO X

QUÓRUM PARA LA INSTALACIÓN DE LAS ASAMBLEAS GENERALES YEL QUÓRUM DECISORIO

Art. 43.- QUÓRUM PARA LA INSTALACIN DE LAS ASAMBLEASGENERALES: La Asamblea General puede instalarse con la mitad más uno de susmiembros (registrados ante la autoridad competente y que estén al dia con susobligaciones antes de tomar las decisiones). Si no existiera el quórum de instalaciónnecesario a la hora sefñalada, se podrá sesionar 1 hora(s) más tarde o se realizará una
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segunda convocatoria y se sesionará con los miembros presentes. Este particular se hará
constar en la convocatoria para su validez.

Art. 44- Las sesiones de Asamblea General estarán presididas y dirigidas por el

presidente, en su ausencia por el vicepresidente, y a falta de ellos por un director de
Asamblea, nombrado de entre sus miembros.

Art. 45-QUÓRUM DECISORIO: En la Asamblea General, el quórum decisorio será
por simple mayoría de votos de los presentes; en caso de empate, tendrá voto dirimente
el presidente o el director de la Asamblea.

Art. 46- De cada Asamblea General deberá elaborarse un acta que será leída a los
presentes para su aprobación DENTRO DE LOS SESENTA MINUTOS POSTERIORES
AL TERMINO DE LA ASAMBLEA GENERAL; contendrá la firma del presidente o de
quien haya presidido la Asamblea y del secretario de la Directiva o quien haya actuado
como secretario ad-hoc.

TÍTULO XI

MECANISMOS DE INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN DE MIEMBROS

Art. 47- MECANISMOS DE INCLUSIÓN: Para ser incluidos como miembros será
necesario que el interesado presente al Presidente de la Organización su solicitud en
dónde exprese su voluntad con la fotocopia de su documento de identificación y otros
documentosespecificos de acuerdo a su composición asociativa y adjuntar el carmet de
discapacidad otorgado por la autoridad competente u otro documento especial que se
requiera por la propía conformación de la organización, acorde con lo que determina la
ley de ser el caso.

La Directiva procederá a revisar, analizar y emitir criterio positivo o negativo en el plazo
de hasta 15 días de haberse recibido las solicitudes de ingreso de nuevos miembros, para
la aceptación o negativa de la Asamblea General, quién emitirá su pronunciamiento en
asamblea extraordinaria dentro del plazo de hasta 15 dias de haberse emitido el criterio
de la directiva.

En caso de falta de pronunciamiento por parte del órgano competente, la solicitud surtirá
efecto transcurrido el plazo de 30 dias desde su presentación y en forma personal podrá
solicitar el registro a la autoridad competente.

El presidente de la Organización notificará y solicitará a la autoridad competente el
registro del ingreso/inclusión de los miembros, de forma inmediata o dentro del plazo de
hasta 8 dias de adoptada la resolución por parte del órgano competente.

Art. 48.- MECANISMOS DE EXCLUSION: El miembro puede solicitar en cualquier
tiempo su exclusión/retiro/salida voluntaria, para lo cual presentará su solicitud en dondeexprese su voluntad con fotocopia de su documento de identificación.

En caso de falta de pronunciamiento por parte del órgano competente, la solicitud surtiráefecto transcurrido el plazo de 30 dias desde su presentación y en forma personal podrásolicitar el registro a la autoridad competente.
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El miembro podrá ser excluido por inobservar e incumplir de forma reiterada (más de dos

veces en el año) decisiones de la Asamblea General, la Directiva, las estipulaciones del

estatuto, la ley, la Constitución y demás disposicioneslegales

En todo momento se garantizará al miembro el debido proceso, derecho a defenderse y
presentar prueba de descargo. El miembro de la Organización comparecerá ante la
Asamblea General en el plazo de diez (10) dias de haber sido notificado por escrito por
el presidente y secretaria de la directiva con el juzgamiento para ejercer su derecho a la
defensa, la que luego de escuchar los alegatos y amalizar las pruebas de descargo, emitirá
su fallo de última y definitiva instancia, dentro del plazo de hasta (05) días.

El presidente de la Organización notificará y solicitará a la autoridad competente el
registro de la salida/exclusión de los miembros, de forma inmediata o dentro del plazo de
hasta 8 dias de adoptada la resolución por parte del órgano competente.

TÍTULO XI

REFORMA DE ESTATUTOSs

Art. 49- La Organización en Asamblea General procederá a realizar reformas a su
estatuto de acuerdo a sus necesidades, en cualquier tiempo y que sea convocada para el
efecto, con el voto de las/los DEL CINCUENTA PORCIENTO MAS UNO DE LOS
MIEMBROS PRESENTES EN LA ASAMBLEA (registrados ante la autoridad
competente y que estén al día con sus obligaciones al momento de aprobarse las
reformas).

TÍTULO XIII

REGIMEN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 50.-Los conflictos internos de la Organización serán resueltos utilizando el diálogo
y la conciliación en Asamblea General, dando a cada parte el derecho de expresarse; y,
en caso de persistir, se someterán primero a la Mediación y Arbitraje, y de continuar la
controversia, a la justicia ordinaria.

TÍTULO XIV

CAUSALES Y PROCEDIMIENTo DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Art. 51.-CAUSALES DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Organización podrá
disolverse por las siguientes causales:

Por voluntad de sus miembros expresada en Asamblea General;
Por no cumplir con el ámbito de acción, fines u objetivos por el lapso de cuatro

a)
b)
años
c)
d)

Por no registrar su directiva dos periodos consecutivos; y,
Por disposición legal.
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Art. 52.- Para que se resuelva la disolución por decisión de sus miembros en AsambleaGeneral, ésta deberá tomarse con el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sociospresentes, en sesión convocada expresanente para dicho efecto.

La convocatoria se realizará por cualquier medio que justifique el conocimiento de susmiembros, prefiriendo aquella que deje constancia de su recepción.

En esta sesión los miembros nombrarán un liquidador y resolverán sobre el destino de losbienes de la Organización que no podrán ser objeto de reparto entre los asociados mismosquc deberán ser donados a otra entidad sin fines de lucro; pudicndo pasar a una instituciónde servicio social con fines análogos. A falta de una decisión de la Asamblea General, losbienes pasarán a poder del Ministerio de Inclusión Económica y Social-MIES, a fin de(que sean entregados a otra institución de beneficencia social.

ILa persona designada como liquidador puede ser uno de los miembros, quien asume laresponsabilidad de realizar el informe (cxistan o no bienes) y pone a consideración de laAsamblea General para su aprobación.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA. - La Organización como tal no podrá intervenir ni desarrollar actividades oprogramas prolibidos por la Constitución de la República del Ecuador, la ley, el ordenpúblico, las buenas costumbres y demás instrumcntos legales; tales como asuntos decarácter politico, racial, sindical o religioso, ni dirigir peticiones a nombre del pueblo.

SEGUNDA. - Sc entienden incorporadas al presente estatuto y formando parte delmismo, las disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Civily demás normativas dictadas por el Estado y el ente regulador.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA. - El presente Estatuto entrará en vigencia desde la fecha de aprobación porparte del Ministerio de Inclusión Económica y Social-MIES.

SEGUNDA. - Una vez que sca aprobado el prescnte estatuto y se haya otorgado laPersonalidad Juridica, la Dirctiva Provisional, dentro del plazo de 15 días convocará aAsamblea General, a fin de elegir y designar a la Dircctiva que presidirá a la Organizaciónpara el periodo que expresa este estatuto, la misna que será enviada para su registro encl MIES de forma inmediata.

CERTIFICACIÓN: Certifico que el presente Estatuto, fue leído, discutido y aprobadopor los miembros fundadores, en la ciudad de Puyo, el día martes 04 de enero del 2022.
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